
r---=-- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA --------, 

ACUERDO No~ QQ 11 DE 1998 

Por el cual se manifiesta la posición del Consejo Superior Universitario respecto a 
pretensiones de ampliación del Museo Nacional y traslado de la Universifiad. 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
en uso de sus atribuciones· legales y en especial de las 
conferidas por la Ley 30 _de 1992 y el Acuerdo 01 de 1996. 

CONSIDERANDO 

ue la , UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA es un .Ente 
ónomo en los términos de la Constitución Política de Colombia, artículo 69; la 

y 30 de 1992, artículo 57 y la Resolución 828 de 1996 del Ministerio de 
ducación Nacional, norma que reconoce la Institución com© Universidad . 

ue a partir de su creación en 1945, la Universidad se ha caracterizado por educar 
n rigor académico y formar integralmente juventudes con tradición de seriedad, 
lidaci y eficiencia; por mantener una dirección acertada, una administración 
·analizada y transparente; por fomentar eficacia en procesos, exceleJ1cia en los 
ros, decidida voluntad de servicio social, sano equilibrio entre saber y cultura, 
ministración y academia y por proyectar su compromiso histórico. 

() 

ue el Museo Nacional pretende ampliar sus instalaciones hacia los predios de la 
nivers~dad sin que hasta la fecha se haya consultado al Consejo Superior 
niversitario, si está dispuesto a aceptar un cambio de, sede; desconociendo la 

onomía de la Institución, sus derechos patrimoAiales, el t>eneficio que presta a 
comuf!.idad circunvecina fundamentalmente en salud, educación y actividades 
proy¡ección social que propician arnwnía, paz y, bienestar. 

'1 

ue el Estatuto General, Acuerdo 01 de 1996 en su artículo 17, literal i , establece 
o- función del Consejo Superior Universitario: .. Autorizar las acciones que 

nlleven a Ja adquisición, salvaguardia, conservación y mejoramiento de los 
nes.Lnmuebles de la UNIVERSIDAD_·· 

ue el Ministerio de Educación con fundamento en la Ley 24 de 1988 y el Decreto
ey 758 de 1988, CEDIÓ a la Universidad la posesión del terreno y la propiedad 

las construcciones, acta que fue elevada a Escritura Pública No.1701 del 17 de 
lio de 1990, Notaría 34 y registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
'blicos. 

ue erJ los estados financieros de la Universidad a 31 de diciembre de 1997, 
,t • > 

abados por el Consejo Superior Universitario, figuran las construcciones y 
joras cedidas por el Ministerio de Educación medí.ante la Escritura citada. . 

ue I Ley 30 de 1992, en su artícu¡p 85, establece: ¡Los ingr,e.sos y el patrimonio 
las instituciones estatales u oficiales de Educación Superior estará constituido 

r ( ... ) b. Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que 
quieran posteriormente así como sus frutos y rendimientos·· . 

--

, fA/l , 
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---- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA --------. 

Hoja 02. ACUERDO No. ""' · O O 1.1 · de 1998. ·p oi; el cual seilnaniftesl(l la pgsició_.,111del .Consejo 
Superio Universitario respecto a las pretensionés de ampliación del Museo Nacional y traslado de la 
Universidad··. 

Que a Univ$r,siqad posee el lote qe terreno en for111a pública, pacífica e 
inintem,,.1rnpidq, ,pagando lo~ impuE?stos valorización, embargos y en gen,eral 
ejerciendq ·actop; de, señor y dueño del predio y a la expedición de la Ley 30 de 
1992 ya lo poseía. 

Que lq,,,Universidag cuenta _con una Institución Prestac;lora d;e Servici0s de 1Salud 
(IPS) cªlificada por: la Seclietaría de Salud como lf'!,rnejor de la capital al servicio d~, 
la comu,nidad interna, circunvecina y d~, muchos, barrios pobres de Santafé de 
Bogotá de estratos 1 y 2. 

Que la Ley, 353 de 1997, por medio de la ClJql ¡.lat~ación se Vsinc1,Jl-a a 1~ celebrpción 
de las Bodas d~ Oro de la fundacipn de lf! UNI\/ERSIQAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCfo,.; sancionada por el Presidente de la República, consagra en su · 
artículo 4, numeral 2: .. LA REPARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA 
DE LA UNIVERSIDAD EN SU SEDE ACTUAL, LA CUAL SERÁ PERMANENTE·. 

( 1 t - t 

Que el campus oe ta UN.lVERSIDAD COLEGIO MAYOR OE Cl)NPINAMARCA es. 
un patrimQnio <>ultural de •la ciudad y del p~(s, símt;>olo del ~GCf3_?.O y pio,nera de la 
educación superior de la mujer en Coloi:nbia y Latinoa.!l;\é~ica; sus a1.1lqs debert¡ 
tonservar$e par-a lq educac¿ión GQmo garantía de este , q~r;echq fo¡r:;idamental, . 

ime ~líl momentos, de crisi~,económic~,i er¡ qu~ ~e eviden~ia la ¡n$uficiencia de 
ursos, para las universidades públicas y la baj.a cobertura de la educación 

1cial en Colombia. 

ue de ,acuerdq con , declaraciones de -ta Directora qel, Mu,~eo, Se,ñora Elvira 
uervo ~e ,Jaramillo, . por diversos medios de comunicaqiór,,, el 28 ·de julio 9e,1998-

presencia del Presidente .c:le la R~p(Jbljca, se firmarán ,, las escrituras que 
aliz@ ,los I terrenos a favor de la 1 Nación y en los fl'les_es siguie1rttes se 
sladar.án- a otFo lugar la Universidad ,y1 el Liceo PoJicar¡pa Sala.yarri~ta. Eri el. 
ento de que este acto se 1.leve a cabo est,arían descoAoG_i13m;:lose, la Ley 24 de 

988, B~creto-Ley 758 de 1988, Ley 30 de 199:2.y Ley 353 d~ 199l •1,di~posiciones 
e en el transcurso del tiempo han reafirmado la posesión de nuestra 

niversidad. 

A.CUERDA vi ', 

PRIMERO.- Rechazar enérgicament·e la violación de la Autonomía 
iversitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, 
el artículo 57 de la Ley 30 de 11992 y en el artículo 1 ° del Acuerdo 001 de 1996, 
tatuto}.,General,' al prelender l disponer públicamente del patrimonio de la 
iversidad, desconociendo al Consejo Superior Universitario, máximo organismo 
ectívo de la Institución, 'éstamento a quien oom121ete decidir sobre los bienes 
uels>les según el artícul.o 117';, lit'erral V del citado Estatuto ( Sentencia de la Corte 

nstitucional C220 de 1997J. , 1 · · ·, 
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P----""---- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA -----, 

Hoja 03 ACUERDO No. "" - O O 11 de 1998 ... Por el cual se manifiesta la posición del Consejo en 
relación con las pretensiones de ampliación del Museo Nacional"" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Manifestar el desacuerdo por la forma inconsulta como se 
pretende desalojar a1 la Urtiversidad del predio que posee hace 53 años y de las 
instalaciones que con esfuerzo ha logrado consolidar; y por consiguiente, al Liceo 
Policarpa Salavarrieta. 

ARTÍCULO TERCERO.- Hacer valer el derecho de posesión que la Universidad 
tiene sobre el terreno y propiedad sobre las construcciones, con fundamento en 
las normas citadas en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO- Advertir que cualquier procedimiento que se realice 
intentando trasladar a la Universidad de su predio, será ilegal y carecerá de 
validez a la luz de las normas vigentes. 

ARTÍCULO QUINTO.- Señalar que el traslado de la UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDINAMARCA, del Liceo Policarpa Salavarrieta, institución de 
educación secundaria y de la Institución Prestadora de Servicios de Salud IPS que 
atiende a personas de estratos 1 y 2, viola dos derechos fundamentales de nuestro 
Estado Social de Derecho, SALUD, que presta a diez (1 O) barrios del entorno y 
EDUCACIÓN a una comunidad aproximada de ocho mil quinientos (8500) 
estudiantes. 

J 

ARTÍCULO SEXTO.- Ordenar que copia de este Acuerdo se envíe a la Presidencia 
de la República; Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES; 
Ministerio de Educación; Ministerio de la Cultura; Ministerio de Hacienda; Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES; Departamento 
Nacional de Planeación; Defensoría del Pueblo; Gobernación del Departamento 
de Cundinamarca; Lotería de Cundinamarca; medios de comunicación_ y demás 
instituciones u organismos que pudiesen intervenir en la situación que afecta a 
nuestra Universidad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, a los 2 O HAYO 1998 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 
DELEGADA DEL MINISTRO DE EDUCACIÓN, t. . 

}Zq 
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1.22 
--~---- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA ---=---

lja 04. AGUERDO No. "" ~ O O 11 de 1998. ··Por el cual se manifiesta, la posición deJ,Oonsejo 
!perior Universitario, respecto a las pretensrones de ampliación del Museo Nacional y uaslado de la 
lliversidact··. 

j \ 

L REPRESENTANTE DEL 
EÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

~ Rl;.PRESENTANTE DE 
~S DIRECTIVAS ACADÉMICAS · 

L REPRESENTANTE DE LQS DOCENTES, 

... 

\ REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES, 

'i#flW~foi: 
ISABEL ASTRID TOVAR GALLO 

~ REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS, · 

- ~ Cc:c:0·~ -ta ~ ·ra~Á) 

·- e ' ------
STELLA BERNAL DE PARRA 

__________________ _J) ~ 
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F----- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE C UNDINAMARCA 

Hoja 05 ACUERDO No. v · O O 11 de 1998. ..Por el cual se manifiesta la posición del Consejo en 
rclacíón con las pretensiones de ampliación del Museo Nacionar 

EL REPRESENTANTE DE LOS EXRECTORES UNIVERSITARIOS, . 

LUIS EN 

: t l[) ...,, 

.,. 

LA S!;CRETARIA DEL CONSEJO, 
J 

r¡ 1. 
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